
    FOJA: 56 .-  cincuenta y seis 

.-

NOMENCLATURA : 1. [445]Mero tr miteá
JUZGADO : 16º Juzgado Civil de Santiago

CAUSA ROL : V-75-2020

CARATULADO : SERVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR/

Santiago,  treinta  de octubre de dos mil veinticinco

A folio  57:  A lo  principal: Est se al m rito de autos.  é é Al primer 

otros :  í Se resolver .  á Al  segundo  otros :í  T nganse por acompa ados losé ñ  

documentos, con citaci n. ó Al tercer otros :í  T ngase presente personer a yé í  

por  acompa ado  documento,  con  citaci n.  ñ ó Al  cuarto  otros :  í T ngaseé  

presente.

A folio 59: Est se a lo que se resolver . é á

Vistos:

Que,  con  fecha  15  de  abril  de  2020,  comparecen  Alfredo  Calvo 

Carvajal  y  Blas  Gonz lez  Fehrmann,  abogados,  domiciliados  en  calleá  

Agustinas  N  853,  piso  12,  comuna  y  ciudad  de  Santiago,  quienes  deº  

acuerdo,  a  lo  se alado  en  el  art culo  59  de  la  Ley  N  19.496  sobreñ í º  

Protecci n de los Derechos de los Consumidores y de conformidad con loó  

dispuesto en el art culo 54 Q de la LPDC, solicitan la aprobaci n judicialí ó  

del acuerdo contenido en la Resoluci n Exenta N  229, de fecha 5 deó °  

marzo de  2020, a fin de que ste produzca efecto erga omnes, acuerdoé  

alcanzado con las empresas Lotus Producciones SpA, Punto Ticket S.A. y el 

Servicio mencionado.

Que,  con  fecha  15  de  junio  de  2020,  se  tuvo  por  aprobada  la 

Resoluci n Exenta N  229, de fecha 5 de marzo de 2020, en la cual constaó °  

el  acuerdo  alcanzado  entre  la  empresa  Lotus  Producciones  SpA,  Punto 

Ticket S.A. y el Servicio Nacional del Consumidor,

Que, con fecha 02 de septiembre de 2022, comparece Alfredo Calvo 

Carvajal,  abogado  por  la  parte  solicitante,  Servicio  Nacional  del 

Código: RQGKBHDYQXF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



Consumidor, domiciliado para estos efectos en calle Agustinas N  853, pisoº  

12, comuna y ciudad de Santiago, quien de acuerdo a lo se alado en elñ  

art culo 59 de la Ley N 19.496 sobre Protecci n de los Derechos de losí ° ó  

Consumidores y de conformidad con lo dispuesto en el art culo 54 Q de laí  

LPDC,  solicita  la  aprobaci n  judicial  del  acuerdo  contenido  en  laó  

Resoluci n Exenta N 645 de fecha 25 de julio de 2022ó ° , en virtud de la 

cual consta la modificaci n parcial del acuerdo contenido en la Resoluci nó ó  

Exenta N  229, de fecha 05 de marzo de 2020, y consecuencialmente, se°  

modifique  la  resoluci n  judicial  de  fecha  15  de  junio  de  2020,ó  

complement ndola en el sentido que tambi n se aprueba judicialmente laá é  

Resoluci n Exenta N 645/2022, a fin de que ste produzca efecto ergaó ° é  

omnes, acuerdo alcanzado con las empresas Lotus Producciones SpA, Punto 

Ticket S.A. y el Servicio mencionado.

Que,  con fecha 20 de febrero  de  2023,  se  tuvo por  aprobada  la 

Resoluci n Exenta N 645 de fecha 25 de julio de 2022, en la cual consta laó °  

modificaci n parcial del acuerdo contenido en la Resoluci n Exenta N 229ó ó °  

de fecha 05 de marzo de 2020.

Que, con fecha 30 de septiembre de 2025, comparecen Milo Rojas 

Bonilla y Claudio Torres Urz a, abogados, en representaci n del Servicioú ó  

Nacional  del  Consumidor,  solicitando  la  aprobaci n  judicial  de  laó  

Resoluci n Exenta  N  634  ó ° del SERNAC, de fecha 5 de septiembre de 

2025,  que modifica parcialmente el  acuerdo contenido en la Resoluci nó  

Exenta N  645, previamente aprobada en autos, y consecuencialmente, se°  

modifique la Resoluci n Exenta N 645 de fecha 25 de julio de 2022, que aó °  

su  vez  modific  la  resoluci n  judicial  de  fecha  15  de  junio  de  2020,ó ó  

complement ndola  y  que  se  finalmente  se  aprueba  judicialmente  laá  

Resoluci n Exenta N  634, a fin de que ste produzca efecto erga omnes,ó ° é  

acuerdo alcanzado con las empresas Lotus Producciones SpA, Punto Ticket 

S.A. y el Servicio mencionado.

CON  LO  RELACIONADO  Y  TENIENDO  EN 

CONSIDERACION:

PRIMERO: Que, el procedimiento voluntario para la protecci n deló  

inter s colectivo o difuso de los consumidores establecido en el p rrafo 4é á ° 

del  T tulo IV de la Ley 19496 tiene por finalidad la obtenci n de unaí ó  
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soluci n  expedita,  completa  y  transparente,  en  caso  de  conductas  queó  

puedan afectar el inter s colectivo o difuso de los consumidores.é

SEGUNDO: Que, para que el acuerdo indicado produzca efectos 

erga omnes, el que debe estar contenido en la resoluci n a que se refiere eló  

art culo 54 P de la Ley 19.496, debe ser aprobado por el Juez de letras ení  

lo  civil  correspondiente  al  domicilio  del  proveedor,  y  s lo  puede  seró  

rechazado su efecto erga omnes si el acuerdo no cumple con los aspectos 

m nimos establecidos en el inciso seg n del citado art culo 54 P.í ú í

TERCERO: Que, revisado el acuerdo contenido en la Resoluci nó  

Exenta  N  634  del  05  de  septiembre  de  2025,  de  la  Subdirecci n  de° ó  

Procedimientos Extrajudiciales de Resoluci n de Conflictos Colectivos deló  

Servicio Nacional del Consumidor, que modifica parcialmente la Resoluci nó  

N 645 de fecha 25 de julio de 2022, se puede constatar que este cumple°  

con los requisitos mencionados en el art culo 54 P de la Ley 19.496, por loí  

que corresponde su aprobaci n.ó

Visto, adem s lo dispuesto en los art culos 817 y siguientes del C digoá í ó  

de Procedimiento Civil, y el p rrafo 4  del T tulo IV de la Ley 19.496 seá ° í  

decide:

- T ngase  por  aprobada  la  Resoluci n  Exenta  N  634  del  05  deé ó °  

septiembre  de 2025,  en la  cual  consta  la  modificaci n  parcial  deló  

acuerdo contenido en la Resoluci n Exenta N 645 de fecha 25 deó °  

julio  de  2022,  que  fue  alcanzado  entre  las  empresas  Lotus 

Producciones  SpA,  Punto  Ticket  S.A.  y  el  Servicio  Nacional  del 

Consumidor,  para  todos  los  efectos  legales  y  que  cumple  con  los 

requisitos legales y, en consecuencia, produce el efecto erga omnes.

N 75-2020°

Pronunciada por Luis Enrique Parra Aravena, Juez Suplente. 

En Santiago,  a treinta  de octubre de dos mil veinticinco,  se notific  por eló  

estado diario, la resoluci n precedente.ó
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